
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, le informo que término de 3 días para 
presentar reparos concretos por las partes codemandadas recurrentes, venció 
el 17 de noviembre de 2022. Las apoderadas de la Compañía Mundial de 
Seguros S.A., y de Conducciones América S.A., arrimaron escritos con la 
complementación de sus reparos concretos en contra de la sentencia, el 
último día que tenían para hacerlo. A Despacho para provea, 22 de noviembre 
de 2022. 
 
 
Johnny Alexis López Giraldo 
Secretario. 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso Verbal 

Demandante VERONICA   JOHANNA   AMAYA   CAÑOLA 

y Otros 

Demandada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

S.A. y otra 

 Radicado  05 001 31 03 006 2022 00125 00 

Interlocutorio 

No. 1505 

Concede apelación en el efecto suspensivo – 

ordena remisión al Honorable Tribunal 

Superior de Medellín  

 

Teniendo en cuenta que en audiencia del artículo 373 del Código 

General del Proceso, que se llevó a cabo los días 10 y 11 de noviembre de la 

presente anualidad, la apoderada de La Compañía Mundial de Seguros S.A., 

y la apoderada de Conducciones América S.A., respectivamente, 

interpusieron recurso de apelación en contra de la sentencia proferida de 

manera oral en dicha diligencia; y que dentro el término de los tres días 

hábiles siguientes, el 17 de noviembre de 2022, presentaron escritos de 

complementación de los reparos concretos que formularon de manera oral en 

la audiencia, en contra de la providencia que definió la primera instancia; de 

conformidad con el artículo 323 y siguientes del estatuto en cita, se reitera la 

concesión de los recursos de apelación interpuestos por las apoderadas de 

las entidades demandadas frente a la sentencia proferida por este despacho 

en audiencia el 11 de noviembre de 2022, en el efecto suspensivo, dados los 

fundamentos de los reparos concretos orales, y su complementación por 

escrito antes referida.  
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En consecuencia, se ordena la remisión del expediente digital (nativo) 

al Honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala de Decisión Civil, para que, 

previo su reparto, se pueda adelantar el trámite que se estime correspondiente 

ante dicha instancia. 

 

El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está 

trabajando en forma virtual, en cumplimiento de la normatividad legal 

vigente, y de los Acuerdos emanados de los Consejos Superior y Seccional de 

la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

      

MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 
JUEZ 

EMR 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_23/11/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 
por anotación en Estados No. 196 

 
JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


